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SOCIBDAD ANONIMA 1 ESTABLECI-* 

0 

a nm la ciudad de Riobam+ 
j 

   
DE CAPITAL, TRANSFORMACICON EN ba, Capital de la Pro-; 

- : . ? 1 

viucia de Chimborazo, 
.o. »- .. r i 

MIENTO DE NUEVOS ESTATUTOS DE hoy dla vierues, nueve 

"MENDOZA GAS MENDOGAS C.LIDA"» de fuero de mil uuve- 
Bu “us 4 

EN "MENLOGAS S,A+". cientos noventa y VUELO; 
j 

CAPITAL S/.+ 300 O0U .00U, 00» aute mí, Simón DÁValos 

(ESCRITURA NO+ 7) 
s 
4 

t 

: 

pvilés, Notario públi- 
  

co del Cantón, comparece el sefior Ingeniero Merio Feruaudo 

meudoza Morán, en su Calidad de gereniz de la Compaila "En! 

DOZA GAS MENDOGAS C.LTDA", conforme consta del unombramisnuto , 
t 

y autorización que se agregan, mayor-de edad, soltero, etua-: 
. Í 

toriano, domiciliado ven esta ciudad, portador de su Ccédul:a 

de identidad y del certilicado de votación, legalmente Caraz' 
| 

y conocido por mí, de que doy té, y dice:- gue eleva a escri. 
| 

tura pública el contenido de la míunuta que m2 entrega, Cuyo 

tenor literal es como sigue»,- "SEÑOR NOTARIO: - En vel pegls- 

tro de Kscrituras públicas a su Carso, sírvase autorizar Una! 
o o | 

Por la que conste el CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE cart; 

TAL, TRANSFORMACION El SOCIEDAD ANONIMA 1 SSTABLECINIELNTO DE. 

NUEVOS ESTATUTOS, al tenor de las cláusulas que a coutinua- 

ción se expresan:- PRIMERA+.- CoOmpaurece al otorgamiento ar La, 

presente escritura, el sebor Ingeniero mario Fernando medo- 

za morán, en su Calidad de Gerente de la Compañía "MENU 

GAS MENDOGAS C.LTDA", conforme cousta del nombramiento y au! 

  

   



torización, que se agregan, El comparecienie Ys ecuatuliano, 
  

soltero, mayor de edad y domiciliado en la Ciudau de riuban- 

ba.- SEGUNO A+ pantecedentes:- a). Mediante 26critura públi- 

ca Utorguda el doce de Juuvio de mil novecientos nuventa y Cin 

co aute el notario púbiico del Cantón Riobamba, sejor Simón 

Dávalos pvilés, se consiituyó la Compañía "HENDOZA GAS MENDC= 

GAS C,LTDA", legalmente inscrita en cl pegistro mercantil del 

mismo Cantón el veiutiseis de Junio de mil novecientos 10Ve + 
Ú 

in 

Junta General de socios celebrada el veiuilidos de yoviembra 

documento habilitaute.- TERCERA.- De conformidad a lo dispues- 

  

ta y Cinco, Com. el uómero ciento Cincushta y siele.- D)o- La 

| 

de mil novecientos noventa y seis, decidió Cambiar de denomi- 

4 

naciónsaumentar 21 capital social, transfolmardla ¿n Sociedad y 

anónima y establecer nuevos estatutos de la Compañla, Coniour- 

me Cousta de la parte pertinente del Acta que se adjunta Cono 

4 

to en la Cláusula auterior, el iutervinicnte expresa que be 

Cambia de denominación de la Compañía 21 su artículo primero 

que dirá, "artículo primero.- Denominación: - La AUenominación 

de la Compañila €S "MENTDOGAS S,A,'""»- Aumentar el Capital so- 
A
 

A
 
A
 

A
 

m
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cial en duscisntos ochenta millones de sucres, Capitali zanuo! 

la cuenta de Compeusación de Créditos, retformaudo su artícu-» 

lu quinto, que dirá: tartículo quinto.- Capital: El Capital 

autorizado de la Compañía 25 de seiscientos millodes de su- 

cres; el Capital suscrito es de trescientos millones de su- 

cres y el Cajital pagado es de cicuto sesenta millones de vu 

cres, dividido eu tresciznutas mil «eciones de un mii sucre 

Cada ula, numeradas del cero cero uno al trescientos mil, in 

clusive.- Establecer muevos estaltulos a Cousecuencia del can 

J 
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bid. de ordenamiento. - jurídico, de la siguiente mauera:- ESTA- 
mo cm mm de porn 

e Eon OLA 
—TUTOS|DF LA COMPAÑIA MENDOGAS S.A+- TITULO PRIMERO» DENONI-' Unit 

t 
' 
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» DOMICILIO, OBJETO SCCIAL 1 PLAZO:- lirtículo primero.- 
  

¡Alominación.-|Con el uombre de "MENDOGAS S.A.", se Cunstitu- 
A a e 

  

ye en el Ecuador una Compañila pnónima.- [prtículo Seguuuav.- po 

micilio.-i¡R1 domicilio principal de la compalila, será lu cuu- 

dad de Riobamba, sin embargo, la Compañía puurá estubiecer 

sucursales, agencius u oficinas en Cualquier olro lujzar del 

país y del extranjero, de couformidad con la ley «- [artículo 

  

, . ' . y 2 e 

percero.- Objeto Sucial.+ La Companla se vedicurá a Compral, 

- importar, €xpurtar, almacenar, distribulír, comercializar, pus 

licuado de petróleo (GLP) y touos los productos derivados úsl 

petróleo, sean estos gasolina, diesel, kerosene, diluyuuto:, 

lubricantes, astfaltos y Cualquier otro producto del mismo 0- 

rigen hidrocarburífero destiuado al consumo doméstico, Comntex- 

cial e industrial, dentro y juera del país, asicomo impor Lar, 

distribuír, fabricar, reparar todos los productos, mercaue- 

rías o equipos que tengan relación con la utilización de Jus 

productos del petróleo, con el fin de proporcivuar a aivel na 

ciunal los servicios que la demanda de los prouuctos hiuroc:r- 

buríferos requieran, sujetándose en tooo momento a las 1e¿u- 

laciuues sobre el mauejo y uso de los productos uu] petrólzo 

determinado por las ley=s y reglamentos vigentes, para el cum 

plimiento del objeto social puará celebrar. tuuu tipo de cojve 

nios permitidos por la ley, Con instituciones públicas, pri- 

vadas, naciunales O Extraujeras. Lu Compañía también poorá ud 

quirir, conservar, gravar y v“uajenar tuda claso de o0lenss mus 

bles e inmuebles, coucurrir a la constitución deu ultras Compa 
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Bears de sucre 
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fas; comprar paru si ecCiun ass, participaciunes U Uer2Ccios 

de sociedades Col. idéntico fin sucial, NO podrá dedicar sus» 

actividades a las ¡revistas en el artículo veintisiete de la 

Ley de Regulación gconómica y Control uel qasto público.- far- 

2 tículo Cuarto.- [plazo de duración: - El plazo de vuración u 
s 

- : o / o . 
la Compañía será Oe cincuenta años, a contarse ueyde la fecha 

  

de inscripción del contrato de constituciómen el Registro 
A 

, o 

Mercantil. La Compañía podrá disolverse antes del Vencimitn= 

ta del plazo O acordar la prórroga del mismo, priavio acuerdo 
[ 

adoptado por la Junta general de accionistas, en la Tura de- 

terminada en la ley.- TITULO SEGUIDO. - CAPITAL SOCIAL: "Ll prtí- 
quintos 

culo»-= 481 Capital autorizado de la Companía es de sejscieitos 

s; 21 tapiítal suscrito es de trescientos mi- 

llones de sucres y 21 Capital pagado es de ciento sesenta mi- 

311ones de Sucres, dividido €n trescientas mil acciones de us 

mil sucres Cada Ulla, buméeradas del cero cero uno al trescien- 

  tos mi4d suctusivo.- Leiro Sexto.- Títulos-pcciones.- [Las 

acciones estarán contenidas en títulos firmados y Contandrósn 

las declaraciones prescritas en el prtículo ciento ocheuta y 

nueve de la Ley Ue Companílas y seríu uutulizadas y suscritas 

por el Gerente general de la Compoñila O ¡or quien legalmente 

lo reemplace. psímismo podrán emitirse títulos que re preseu- 

ten ula o más acciunous.- firtículo Sé ptimo.- 

ción del Capital. La Junta Geueral de pcciunistas podrá au- 

méutar O disniuuír el Capital social de la Compaufa, de Cul- 

pe 

fume to O ditmin 

formidad con la ley. Os accionistas temdrán derecho preferen 

cial pura la suscrijgción de las acciones que se emitan 8 pro- 

porción a las que posean +! tiempo de resolverse el aumen 
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toy Los títulos de las nuevas acciones contendrán du serio y 
  

   

  

  no , . 
númejp de orden.- lartículo Uctavo.- Representación ate la 

PUBLIca    
ita General de pccionistas, medisnte poder otorgado «ute us 

Notario o “por medio de simple carta dirigida al presiuenle y 

gerente de la Compañía; si el accionista fuere persola jurf- 

dica actuará por medio de su representante leral o de un ajo 

derado.- TITULO TERCERO.-+ DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPA 1A+- 
  

hutículo Noveno.- administración de la Compañla.=| La Compení. 
"AN 3 >. 1 . 

estará gobeatada por la Jubla General de Accionistas; e0nmiiis- 

* trada por el presidente, gerente General y Directorio; y, fis 

  

calizada por los Comiserios.- hrtículo pécimo.- De la gunta 

  

“general de accionistas. -|La Juita General de pccionistas Cconi- 

tituye el máximo organismo de la suciedad, ella da erprosión 

a la voluntad social y se integra Con los uccionistus que Ú: 

acuerdo con la ley y el presente estatuto concurran a iute- 

grarla. seré convocada por el presidente y a faltu de éste 

por el gerente general 0 ¿or dos socios que representen al 

menos el cincuenta por ciento.del Capital social; y, además, 

en. los Casos previu4los en la ey de Companilas. La COLVOCaALO= 

ria se hará por la ¡reusa del uoricilio principal 0 la Con 

pañía con por lo menos ocho días de anticipación a la fecta 

seliulada para que tenga lugar la Julita General de pecicuis- 

tas, debiendo inuicuarse en dicha ConvoCatulia Os puntos a 

  

tratarse.- fprtículo Décimo Primero.- De las Juntas Urdinarias 

  

y Extraordinarius. ) Las Juntas generales Ordinarias se Cauvo- 
  

carán de mauera obligatoria por lo menos Uh Vez al afi0s J.15 

extraordinarias cuendo lo creyeren necesaria los «umitistr.- 

   



dores 5iempre de «acuerdo a la ley y 108 ¡¿resentes estatulos, 
  

  

, auto en Jas Juntas Generales Ordinarias como Extraordinarias, 

N solo se podrá tratar de los asuntos especíticos señalados en 

a _ la convocaloria, siendo de nulidad absoluta cualquier resolu- 

; ción tomada fuera de dichos asuntos.- Artículo Décimo Sepgusi- 

o| do.- Del Presidente, Gerente Geueral y secretaric.- Las Jun” 

, tas Generales serán dirigides por el presidente y a falta 0€e 

y | éste por la persona que designe la Juuta Geueral. Actuará co- 

y _ mo secretuiio el Gerente General, De cree1lo necesario la Jun 

| ta General designará un secretario Au-hoc,- prtículo Décimo 

a percero.- Atribucivuunes y Deberes de la Junia general, - además 

p _de las atribuciones privativas que la 12, de Companílas asig- 

1 ba ala Juila General, a ésta le Corresponde nombrar ul presi 

dente, Gerente General, miembros del Directo1i0o, Conisarios, 
MA 

(5 _ al Subgersute si lo creyere necesario y determinar las remu- 

16 hsraciones y honorarios de los misnos.- Artículo Décimo Cual- 

17 to.- kesoluciones.- Las resoluciones adoptadas por la Junta 

18 General Ccon1Orme 4 la ley y a los presentes estatutos, ubli- 

1 garán a todos los accionistas. Queda a salvo el uerecho de u- 

pelación que los accionistas tienen de acuerdo a la ley.- pr- 
Mb 

tículo Décino Quiuto.- Referencias legales.-[]as resoluciones 
Allo o 

tomedas en las Juntas Generales deberán contar con la aproba- 
0 o 

> ción de la may rta sinple del Capital concuricute pbiempre que 

> el quorum Se haya Conformado dez acuerdo a la ley.- Artículo 

Décimo sexto.- Juntas Jpuiversales.- Si se encontiaren presen- 
2s o 

> tes los accionistas que representen la totalidad uel Cupital 
% 

7 pagado, podrán constituírse en Junta General pniversal, debier 

do obligatoriamente suscribir todos Jos presentes la respecti 
E 

   



a 

AR 
ladycta de lu tratado, so ¡ena de nulidad,- Artículo DÉCimo ;       
- lo 

  

C . 
sépRlmo.- Libro de actas.- Las resoluciones de Ja Junta qeue- 

A 
asícomo una sintética relación de las sesivues s2 hará    

yl . . ] , 
Ba-fOs hstar por medio de actas móviles escritas au máquina, folia- 

0 

MU 

  

das con numeración continua y rubricadas por el presidente y 

gerente general.- Artículo Décimo Octavos.- Del pDirecturivu.-' 

£l Directorio de la Compañía estará integrado pur el presi- 

dante, el Gerente. general guien hará las veces de gecretajio 

y Únicamente tendrá voz informativa y tres Vocales o pirecto- 

res principales y tres suplentes. Para que haya quorum Ueb=- 

rán estar presentes al menos tres miembros del mismo. TOdas 

las resoluciones del Directorio se adoptarán por mayoría sim- 

ple:.- podrá convocar a reuniones del Direotorio el presiden- 

te y e1 qéerente O al menos dos vocales, todas meualante comu- 

nicación escrita y con cinco días de anticipación a la facha 

señalada para la reunión. Las actas serán firmadas por el pre- 

sidente: y gorenta.- Artículo Décimo Noveno.- período y requi- 

slitos.- Para ser miembro del Directorio no se requiere s3r y 

cio de la Compañila. Los Directores serán elegidos por la jun- 

ta General por un períudo de t128s años, pudiendo ser reelesyi- 

dos indefinidamente .- artículo Vigésimo.- Atribuciones y Deu- 

beres del Directoriv.- a).- Cumplir y hacer cumplir los 8sta- 

tutos y reglameutos de la Compañía y las resoluciones de la 

Juita General de accionistas; b).- Establecer las pulíticos 

comercial € industrial «que se deban adoptar € impartit lus 

instrucciones correspuudientes pera su aplicación; C).- Apro- 

bar los reglamentos internos de la Compalila y Bus presupues- 

tos de operación que presente el gerente General; d).- Vigi- 

 



po 

  

lar el movimiento económico y administrativo de la Compañl a; 

8).- autorizar Cualquier acto O Coutrato quu tenga por obje 

to la adquisición O enajenación Qe biestes inmuebles, asíCumo! 

la constitución de gravámenes o limitaciones de uominio; f) e. 

e 
—
t
—
-
 

Preseutar por intermedio del gerente Genural,a la Juuta qeuel 

ral de Accionistas 21 informe relativo al movimiento ¿conómi- 

co y los balances generáles y especiales asícomo las sugorent 

Cias para la distribución de las utilidades de Cada portoda; | 

8) .- Propouer a la Junta general de accionistas la reforma 

del estatuto; y, h).- Las demás atribuciones señaladas eu la 

Ley de Compañícas,- Artículo Vigésimo Primero.- Libro de ac- 

tas.- LOS acuerdos y resoluciones del Directorio, asícomo u-     
na relación sintética de sus sesiones se bará constar 31 el 

libro de actas que llevará el Gerente General, debiendo ser 

firmadas por éste y por quien presidió la sesión.- prtículo 

Vigósimo Segundo,- Del” Presidente de la Coumpañía.- El presi- 

dente de la Compañía será nombrado por la Junta GeuBral de 

Accionistas, durará tres años en sus funcions, pudrá ser o 

no accionista de la Compañía y podrá ser reelegido ¿inde fini- 

damente. Sus deberes y atribuciones son las siguivutes; a).- 

Presidir las sesiones de la Junta Geueral y del Directorio; 
4 

b).- Velar por la observantia y aplicación de las resolucio-' 
| 

nes de la Junta General de accionistas y del Directorio; C).- 
¿ 

Ejercer las demás atribuciones y deberes que la cunfierep la 

ley y los presentes estatutos.- Artículo vigésimo percero,- 

Del Gerente General de la Compañla.- S2rá nombrado por la 
A _ __A2->23A4>->Ez>EpIA AÑ 

Junta General de 'pecionistas, durará en sus funciones tres a 
| 

ños, pudiendo ser revnlegido iudefiuidamente, podrá ser o uQ
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La "| sepelio de la Compañía. Sus deberes y atribuciones son las si- Do 

4 - A UN 
o 

É 

”. | guxphtes: a).- Represttar legal, judicial y extrajudicialmen 
DARIO Patio O TO — 

nn 

Am 7 tez la Compañía; como tal se preocupará que las actividades 
Yo 

o A 
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o 

DS la misma se realicen dentro de los lineamientos y orivuta- 

ciones Señalados por la Junta Gereral y el Directorio; b).- 

será el administrador de la Compañía con todas las atribucio- 

nes que le confiere la Ley de Compañías y los presentes esta- 

tutos; c).- Requerirá autorización del Directorio para poder 

adquirir, gravar O ehajeuar bienes jiúmueoles Av la COmpañní a 

y celebrar todo acto O cuntrato cuyo valor exceda de Cuatro 

mil salarios mínimos vitales generales; d).- Ejercer lus do- 

más atribucioses y cumplir con las restantes obli¿aciones que 

je precisen la ley y los presentes estatutos; 8).- Letorminar 

las normas que estime convenientes para el normal fuucionudmi2l 

to administrativo de la Compañía, la contabilidad y su cumpli 

mietito; abrir cuentas bancarias y glrar sobre elias y en 62- 

ueral negociar toda clase de títulos de valores, ceder, aceuj- 

tar, créditos civiles o comerciales y ordenar los pagos a que 

e - 

este. autorizado.- prtículo Vigésimo Cuerto.- subrogación. 

En casu de ausencia O falta temporal del presidente, lo subro 

gará el gerente general o un Director pricipal. En Caso de 

falta temporal del Gerente Geral, le subrogará el presióen- 

te o un Director Priucipal.'La subrogación, en toos estos 

casos, se producirá ipso-facto.- prtículo Vigésimo Quinta. 

Del Sub-gerente.- La Juuta General podrá desig¿gler Un SUb=gc- 

' rebte, el mismo que mo tendrá representación logal de la Com 

patila. Sus deberes y atribuciones y perícvdo de duración de Fun 

ciones serán determinadas por la Juuta Geueral Uv pccionis-   
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tas al momeuto de nucer la respectiva desiguación.- TITULO CUAR 
  

  

TO»- DE LA FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑIA 1 DEL BALANCE GENERAL: 

artículo Vigésimo seato.- Fiscalización de la Compañía, Comi- 

Sarius.- La Junta General nombrará un Comisario. Al Comisario 

le corresponde llevar un coutrol económico y financiero de la 

compañía, para lo Cual ejercitará las atribuciones Séñilaas 

en. la ley y presentará a la Junta General de Accionistas un 

informe sobre estos particulares; iutorme sobre el Cual debe- 

rá pronunciarse la Junta General. El Comisario será desigua- 

da por el período de un año, pudiendo ser indefinidamente Ice 

legido. 6l comisario tendrá todos los derechos y obligeciones 

determinados en la ley y en los reglamentos que para el efec- 

to se dictare. El Cargo de Comisario deberá recaer en una pen 

sona natural suficientemente Capacitada, Calificada y CoL 8x- 

periencia en trabajos de auditoria y control ae contabilidao.- 

artículo Vigésimo Séptimo.- Balance General.- LOS balances 

se practicarán al fenecer el ejercicio económico anual y 108 

presentarf al Gerente General a cousideración y aprobación 

de la Junta Generi1 de pecionistas. El balance contendrá lu 

contabilidad general del ejercicio económico anual de ucuer- 

do a la ley y a las normas de contabilidad generalmente ace p- 

tadas.- TITULO QUINTO+-— DEL FONDO DE RESERVA 1 LAS UTTI.IDA- 

DES:;- Artículo Vigésimo UCtavOs-. peséiva legal.- La re:=rva 

legal se formará con el diez por ciento de las utilidades lf- 

: z 

quidas de la Compañía en Cada ejercicio económico hasta Com- 

pletar el cincuente por ciento del Capital sucial,- prtículo 

Vigésimo Noveno, - Reserva Especial.- La Julia General 0e pc- 

cionistas Ará crear ruservas especiales volnitarias pura e- 
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”, 

queraluzgue convenientes, pero observando las disposiciones Je A = 

PUBLICO e y estatutarias; igualmente podrá hacer la reserve es¡e- 
€ 

— O 
que considere conveniente para el desarrollo de la Compa 

ñía.- artículo Trigésimo.- Distrivución de utilidades.- Uta 

vez aprobados Jos buluices, la Junta general ae Accionistas 

decidirá la forma y Cuantía del reparto dae utilidades oe Cun 

formidad con la ley.- TITULO SEXTO=.- DISOLUCION 1 LIQUIDA- 

CION:- Artículo Tri¿ésimo Primero.- Disolución.- Lea Companla 

se disolverá en los Casos previstos en la ey de Compailas, 

anticipadamente pou1á disolverse por resolución adoptada por 

la Junta Geheral de pccionistas.- Artículo Tri¿ésimo segun- 

d0.- Liquidación.= La liquidación de la Compañla se realizu-' 

rá de contormidad con la ley y los estatutos, actunrá Cumu 

liquidador el gereute general, salvo que esista oposición de 

uno O más accionistas, en cuyo Caso Curiesponde a la JUlta 

General la designación de uno o más liquidadores, determinan 

do sus deberes y atribuciones, asícumo su remuneración.- TI- 

TULO SEPTIMO+.- DÉ LA INTEGRACICN 1 CONFORMACICN DEL CAPITAL 

SOCIAL: - artículo Trigésimo yercero.- El Cajital social de Ja 

Compañía "MENDOGAS S.A.'", está conformado de acuerdo el Ccua- 

dro de integración que se adjunta y será incorporado a este 

escritura y que está en concordaucia u la copia Ccertiricau:. 

del acta de la Junta General Extraordinaria Ue socios 0e la 

+.Compañila "MENDOZA GAS MENDGGAS C,LTDA", Celebrada el veinti- 

dus de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, que iguel 

meute: forma parte del ¿resente contrato. Se establece el pla 
. a o | 

zo de ut. año, contudo a partir de la fecna 4e juscripción en 

o 

  

poro? 

““vehjualidades qué se puvieien presentar, com los porcentajes Lo, 
Le 2 l -
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el Registro MOrCantil de la preseute escritura, para que los su 
  

  

cioy paguen el Ssalao del Cajital suscrito, esto €s sa Canti- 

dad de ciento Cuarenta millones de sucres. Se deja expresa 

constancia de la renuncia por parte del socio mario Ferhasuo 

mendoza murán al derecho preferente a suscribir en numerario 

a prorrata de sus participaciones, asícomo la renuncia de los 

demás socios a su derecho a suscribir el aumento en esjecie,- 

Disposición Final.- En tudo aquello, que uo esté regulado por 

€l presente contrato de “sociedad, se aplicarán las disposiciu o, 

1es pertinentes de la Ley de Compañías y sus Reglamentos.- US 

ted, señor Notario, se servirá agregar lus demás cláusulas Gu 

estilo, pera la validez de esta escritura.- (Fizmauo).- Go 

Moncayo C.- Matrícula número duscientos cincuenta y siete del 

Colegio de pabogauos de Chimbourazot.- La minuta que anteceda, e 

fielmente. trauscrita, queda elevada a escritura pública con o 

todo su valor legal.- Se agregan. a estu escritura tudos 10s 

aucumentos mencionados en su texto, más el balance ae situu- e, 

ción final de "MENDOGAS C.LTDA". al ocho de Euero de mil 10- 

vecientos noveuta y ocho.- En te-ntimonio del otorgamiento al 

que procede el señor Ccomparecieute coa libertad y pleuo Cuno- 

cimiento Ge la naturaleza, objeto y resultados Ue estu E€sCri- 

tura, se ratifica, acepta su tenor y lá Tila, €n unidaua de 

acto, conmigo el Notario, después de que la leo Integramente 

y en alta voz. De tudo lo que doy f6,- Elbmendado;- legalmente- 

trausfiormarla - duméstico - serán - Vocales - Cuarto;,- Vule, 7     
Entrelíneas:- Quiltus.- Valoe 

| Elias.    CECULA DE IDENTILAD+.- Nú- 

mero 060114084-1.- certi-
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<XHE> MENDOGAS Cía. Ltda. 

MA. 

Riobamba, 17 de junto de 1997 

   
Señicr iIngentero 

Fernando Hendoza Rorán 

Siudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente me es grato comunicar + Usted, que la Junto Ceneral 

Extraordinaría de Acciunistas de pot Eñpañta MENDOGAS C.LTLA., reunida el - 
E 

4 > 5 SE E 
dfa de hoy, resolvió designarfle GERENTE desta Cormpañta, con todas l25 ztri- 

buctones contenpledas en la Pay y los Eslatutus de la Empresa. 

Felteito a Usted, por le designación y hace votes por el €rito de - 

sus funciones. 

Atentamente, 

Ss 

inc. costal raoza Morár 
e 

> 

PRESTOENTE 

RA7ON.- En esta fecha acepto el cargo de GEREMTE De MENDOGAS C. LIDA. 
i 

Riobamba, 17 de junto de )9%? 

VS ce 
Ing. Fernando Mendoza Morán 

GERENTE. 

  

 



REGISTRO 077. 0 TSPIEDAD DE RIOBAMBA 
QUEDA INSCAMA ed reto. QUE ANTECEDE EM 
El (LOS) REGISTNO"Z Vu OD, era e 

MPA EE A 
AMOTADO BAC E ES : DEL AEPENTORO. 
MMOBAMBA, AL Sol a 

  

    

  

    
EL REGIST JOR 
216. Jausto Tullejo E. 

, 

Es fiel copia del original.-Riobamba, 9 de Enero de 1998 

ALT. e LS 

A SECRETARIA 
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MENDOGAS Cía. Ltda. 

DU 

ACTA NRO. 8 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL DE LA COMPANIA MENDOGAS *CIA LTDA. 

En la ciudad de Riobamba, a los veinte y dos dias del mess cdi 

MHoviembre de 19736, a las 10.00 horas, se reúnen los CGeñore=: 

Douglas Mendoza Ho, Graciela Mendoza Mi, Fernando Hendoz.,* dos 
Guataveo  Hendoza H. para bratar los siguientes puntos del orden 

del día: 
1l.- Dejár sin efecto la Resolución del Acta del ¿e de Aygoslao 

de 17976. 
2. Aumento de Capilal de la Cía. 
Z.- Cambio de denominación y transformación de la Cía. 

   

e 4d, Reforma y codificación de los Estatutos de Ja Cia. 

5. Mutorización al representante legal Para der ios ts] 

trámite. 

la presidencia procede a solicitar poro intermedio de 

Secretaria, la  constalación del quórum necesario. para o e] 
inicio, es así que se ratifica la constatación del cin per 

ciento del capital social, por estar presente el cienta quer 
ciento de capital la junta decide declararse en junmba 
universal amparados a) Art. 2630 de la Ley de Cias. La 

presidencia da por iniciada la sesión de Junta, para Lratkar 

los puntos de la citación. PRIMERO.- Sobre este pqumto se deja 

sin efecto por tinanimidad, las resoluciones  edoptados en la 

junta del 26. de Adqgosto de 19796 —-SEGUNDO.—“Sobre el aumento del 

Capital se lo realizará en el monto de Doscientos  achenta 

millones de sucres,  —pagaderos de la siguiente manera: los 

riente diez millones de  sucres en  mmerario y Los btreinla 

millonez de  —sucres en especie, aporte en especie ( eye 

corresponde a 500 cilindros para carga de GLF de  J15 ls. a 

5/.60,000 cada timo ) realizado por el Sr. Fernando Hendoza Id... 

bienes que transfiere el Socio mencionado a la Cía. Los socios 

no aportantes de la especie están de acuerdo con elo avalun 

asionado. El capital por pagar de Ciento Cuarenta millones de 
elicres se cancelara en un plazo de un año ga parlir 
de la inscripción en el Registro Mer Fear la 

     

anteriormente expuesto | socios aprueban por  tumnmanimidard +] 

aumento de capital de acuerdo al cuadro adjunto a exla  ecta, 

TERCERO. El Señor  fierente manifiesta que se realizo Da 

consulta del cambio de denominación de la A, modisto 

oficio sin número y fecha a la Superintendencia de Compañias 

de: "MENDOZA GAS MENDOGAS (CIA LTDA" a" MHEJNDOCAS 3.4. 

denominación aceptada con el. número de trámite ¿22420 1 ts 

Aaosto de 179%, emitida por la Secretaria General de es 

Cartera. Los socio aprueban por tinanimidad la Lrana formación 

de la Cía, "MENDOZA (GAS. MENDOGAS CIA LIDA". En SQCLERAD 
ANÓMN TA bajo la deneminación "HENDOGAS S.A... sin que por ello 

se opere su disolución ni. pierda su personería  joriídica 

además el. Sr, Gerente aclara que na. se ha registrado cazo 

alguna de socios que hayan hecho uso. del derecho de separar aro 
de Ja Ca. por no conformarse con da transformación. 

Se resuelve por unanimidad que se prepare el Falanrce Final de 

transformación de la Cía. que será protocolizado como 

   

e 
=>           

  

   

   

  

Dirección: Velasco 21- 21 y Quayaquil Casilla 06-01 - 805 
Teléfonos: 965-241 . 969364 Fax: 965-241 Riobamba - Ecuador 

 



He MENDOGAS Cía. Ltda. 

docomento habilitente de acuerdo a la Levy.  CUARTD.- En vista 

de la diransatformación ce la Cía... el socio Doualas Hendo:z:a H. 

mociona que ez comroniente realizar la reforma y codificación 

ide los mevos  estoalit de la Cia. los. mismos quis fueron 

entregados a secretaria para la lectura correspondiente. los 

010 0055 aceplan par vnanámidad cada LINES de los 

alutos. QUINTO.  Qulorización para que elo representante 

legal o subrogante Jegalice esta decisión de Junta acordada, - 

Hociconas pe Sn acaodidas por los presenles, dirimidas 

acepladas sio reformas tafí cual han sido expuestas.Por lhabeors=e 

adotbada la aqenda  moliva de la junta la presidencia dispone 

que Sescrelaria  comfeccione la respernliva acta. —Termineda que 

     

    

     

    
      

fua esta secretaria procede a ar lectura a Los mismos 

asociados (qe la iniciaron los que afiriian y ratifican el 

contenido, para do cual firman can los adainistradores que 

acluaron. 

US TÁ, FERNANDO MENDOZA HORKAN 

Ll, Pato va 
dl razo HORA Ll Libre 

      DOUGLAS MHENDOZA MORAN MORAN TENIDOZA     

  

  

Es fiel copia del original.- 

Riobamba, 9 de Enero de 1998 

  

  
Casilla 06 - 01-805 Dirección: Velasco 21-27 y Guoyaquil 
Riobamba - Ecuador Teléfonos: 965-241 - 969364 Fox: 96% 711 

 



-1
G-

 

  

MENDOGAS CIA.LTDA. 

CUADRO INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

          
      

NOMBRE SOCIO “ |JCAPITAL |CAPITAL JAPORTE JAPORTE KAPITAL [CAPITAL 

/ ¡ACTUAL [SUSCRITO [Numerario Especie "JA PAGAR | TOTAL 

MENDOZA MORAN GUSTAWO 425 5000000 70000000 35000000 35000000 75009000 
MENDOZA MOBAN DOUGLAS $és 5000000 70000090 35000000 35000000 73900900 q 
MENDOZA MORAN GRACIELA |45 3000000 70000000 35000000 Y 35000000 73000000 / 
HENDOZA MORAN FERNAND P25 5000000 70000000 5000000 Y 30000000 ¡; 353000000 75000000 

SUMAN 20000000 280000009 110000000 30000009 | 140900p00 / 3OQ0OQ0OO >         TA
N
 

  

Eto 
ING. FE Liz MENDOZA MORAN 

GEREN ¿TE GENERAL 

Es fiel copia del original.-Riobamba, 9 de Enero de 1998 

  

SECRETARIA 

1  
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. gava LoS 

(2 5 
v” Y 

BALANCE DE SITUACION FINAL NOTARIO PURLIca m 

MENDOGAS CÍA LTDA 1 
FECHA: 8 DE ENERO DE 1.998 Y, y 
RIOBAMBA-ECUADON Sa ECU 

COD [CUENTAS ACTIVO PASIVO 

ACTIVO 
DISPONIBLE 
CAJA BANCOS 1SI6.316 + 
BANCO POPULAR 3.658.945 | 
EXIGIBLE 
CUENTAS POR COBRAN VARIAS TA 
ACTIVO REALIZANLE 
CILINDROS 273.620.000 |/ 
ACTIVO ENJO 
TEPRENOS 28.518.000 o 
MOBILIAPIO Y EQUIPO 4.600.000 | _ 
CONSTRUCCION EN CURSO 19.676.641 Y — 
OTROS ACTIVOS o 
ANTICIPOS DIVERSOS 0 

PASIVO 
  

PASIVO CORRIENTE 
      

  

CUENTAS POR PAGAR VARIAS 5.640.000 |Y 
      

PATRIMONIO 
  

UTILIDADES EJERC. EN CURSO 1348 910 DP 
  

UTILIDADES EJERC. ANTERIORE 4.010. E 
  

  

  

  

  

  

APORTES FUTURA CAPITALIZACI 300.890.000. 
CAPITAL 
GUSTAVO MENDOZA MORHAN 5.000.000. V 
FERNANDO METIDOZA MORAN 5.000.000 Y 
DOUGLAS MENDOZA MORAN 5.000.000 Y 
GRACIELA MENDOZA MORAN 500000 Y 
  

A 

        SUMAN TOFPALES   Pes 

331.889.902 3IFBE0.902     

Elite: LOLA 

ING. FERNANDO MENDOZA fi. 

GEMNENTE GENERAL 

Es f1e) conta del orir1ina! 

     
bel, 

.- KRinhbambr , 
NU. 9455 

  

a 

nn 

PANTOJA U. 
DOR GENERAL 

O “a fine ya 

 



- li 

o. . , € ÉOnia se. 

Ó £, y eu fé de ello, contiero esta tercera copla, SE 
E aute mi, 

Nro? 

auiez ae Goo 
da y firmada 34 la ciudau de Riobamba 

o 

llada, Si¿gua 

Enero de mil uovecientos noveuta y UCLOs 

  

Doy 18; que €. Esta fecua y al márgeu de la res,ectiva matríz, ne 

tomado debid¿ ota de 1a resoiución: Número 90.9. le 1lo022, des señor 

Licendiado Flavio —ories partnelotii de lo de febrero de 1.990, Tu 

tendente de Companías QUe Ambato, pOr la Cual se aprueba la ¿¡reseu- 

te escriiura pública y la de pectisicación y pAciaración ue fecha 

2b 4e EBero - Qs este alo, otorgada también aute el inrrascrito ÑO 

terio.- Riobamba, a Weiuticiuco de Febrero de mil novecien,os 4oven 

ta y OCI0Us 

EL NOTARIO, y 

Anda ddeito ibi |yos 

REGISTRO DE LA AO, D DE RIOBAMBA 
QUEDA INSCRITA LA (EL; _QUF ANTECEDE EN 
EL (LOS) REGISTAO¡S) ae Mm ea con ¿Ls 

  

DS") ton la 11022 
ANOTADO BAJO EL NUMERO 4440 57 DEL REPENTORIO. 
RIOBAMBA, A Sd Moro de añas. 

    

CU 

EL REGISTÁADOR 
+15: Fausto Vallejo E. 
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«TESTIMONIO » 

De la Escritura: +03-:300 lun 1 £01,5. Tol ak LA 
3IO £b DINOVINACICn, AUVÍTO 

      

, 

CTO ZN ACISLAO O 13 T E: MS 

DATOS UE URENDOZA 3/5 aDO0AD ColtbDa." 2d "MEN" 
  

S A mm 

3 Otorgada por_ “e 2.2 too 
CU anilá: LaLE TE be Iná AL A 
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Ls La ANSEOSA E | 

E 
E 
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1 

E 
E ANTE EL NOTARIO PUBLICO 

es
 
A
 

E 
E
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s
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Simón Dávalos Av: 

a
 

e
 

Riobamba, co DE in O Li l.9S0 o o E 

E 
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RECTIFICACIÓN 1 ACLARACION DE La ESCEIFUNA 

DE CAMBIO DE LENOMINACION, AUMENTO DE CAPI 

TAL, TRANSFORMACIÓN En SOCIEDAD ANGNITMA 1 

ESTABLECIMIENTO Li NUEVOS ESTATUTOS De "MEN 

DOZA GAS MENDOGAS C,LTDA," Liv "MENDOGAS 5, 

A.'".- CUANTIA: INDETERMINADA. 

(NO. 36) 

  

  

"Bi la ciudad de kiobamba, Capital de la provincia 0e Chimbo- 

razo, noy ala lunes, Vulutiseis de fuero 4x2 mil novecienlos 

noveuta y ocho; ante mí, simón Dávalos pAvilés, Notario públi- 

cu ael CautÓón, Comparece el senor Tugenkiero Mario Feruando 

mMeudoza Morán, en su calidaú de qger=ute de la Compala "NEN- 

DOZA GAS MENDOGAS C,LTDA, "y Contorme consta del nombramiento 

que se agrega, mayor de edad, soltero, ecuatoriano, domicilia 

do en esta Ciudad, portador de su Cédula de identidad y del 

certilicado de votación, legelmenie Cajez y conocido por mí, 

de que uuy fé, y uice;- Que eleva a escritura púvlica el Con- 

tenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor Jditerild 2s Cuo- 

mo Sigue; "SEÑOR NOTARIO: - En el Regiotro ar escrituras pú- 

blicas asu cargo, sírvase incorporar Ulla Gs la cual conste 

la ACLARACIÓN 1 RECTIFICACIÓN de la escriiura de CAMBIO DE DE 

NOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFCEFACIÓN EN SOCIEDAD y 

NONIMA I ESTABLECINIENTO DE NUEVOS ESTAJUTOS DE "FENDOZA 0nS 

MENDOGAS C.LTDA,"" 21 "MENDOSAS S.A, "y As contormiuad Con las 

a 
cláusulas siguivntes:- PRIMERA». - COMPARECTENTE:- COmparece Sl 

la celebración de la ¡¿resente escritura, el venor Tijyoulcro 

A
,
 A 

Cc
 

  Mario Feruanuúo Muudoza Morán, portador de su respectiva códud 

      
  

 



la us Ciuaadadla, legalmente Capaz para Cólebrar 01 presente 
  

    

1 d 

acto, pOr su jsuplo audrscuo y pur lu qu: represscuta Como ge- , 

reste de "mENLOCZA GAS C,LTDA,*, domiciligao en esta Ciudad de 
3h... o 

y Riobamba y Uavbidamente auturizaco por da Junta Geueral.- SE- 

- GUNLA+-— ANTECEDENTES: El Compaureciante Jugeniero mario Fel- 
Yoo a - e 

nando Meudoza Morán, el Ja Culidad de gerentys de "MENDOGAS 
el. A . 

C.LTDA, "y se esacusntra realizando 105 trómitoS aunty la [utel- 
e 

dUsulla Guevraál de Compauilas Us lu Cuidad de Ambato, tenaizn- 
8 

, tes a vbtener la pransivimación, Aumento de Cuyltal, Cambio 
4 

0 de Denomidación y Eotublecintenio de juievos kotbulutos de lea 1 

Companíla que GuruuCia, trámitos que viu su curso legal.,- 
1 

con el jrogósvito us Curroyir Ciertos “riores yue se han 08es- 
12 

e lizuao en la esciivura pública de la Coustitución y —Transior=* 

La mación Oz lá Nuova Companta, la mesma qUe ha sido Culobraúa 

aute el notario uv fpicbanmba, señor Simón Dévalos pvilés, con 
IS Lo o 

focia aueve 08 fuero Ax mil nuvecisutus uovVedta y UCho, eIrra- 
16 b- - Lo 

res espelcialmentso Guvectados en lua referiaa vscritura en las 

17 fo 
¿»Gaplias primera cu pu PeVverso, Use la líura velutiaos a la 

13 

VWeiutiocho y 21 lua páglia 040s al reverso desde lu líidca duce 
19 bo. -- - oo. 

hasta la uicz y >lete, das mismas que su Pelieren eu su ULÚei: 
20 |-- 1% . 

5 "artículo Quiuto.- Capital y TITULO SEGUNDO+- CAPITAL. SOCTAL:- 

> artículo quito. - Por Convenir a los iulereses Us lu Compahl y 

y súubLIRe tudo sujeta se a deso disposiciuodes SmanagVas Q2 la Tur 
mt 

tenacucia de Companfleas Ue a4mbato, el Compareci¿nie se na vis- 

2 

to eun le hucunldud Ue acuuir auto 21 sen0r Nutario y solici- 

25 

tar la corresjonulcute Aclaración y ínectiiicución de la escrit 
26 : 

turu pública mesntiunada en Jíucap anivriliorzs, vspulcialmeonte 

27 
eau las purtio que 52 Gejan lubjcadab.- TENCELA>»" ACLARACION 1 

58 

 



  

' os 

  

MO TARO PÚBLICO 

SS ce 
var eEÉrega a €sta Escritura, en calidad de habilitante y expresa, 

sef Jugeniero mario Fernaudo Mendoza Morán, Gerente de "MEN 
  

DOB)S C.LIDA.!, como 10 acredita con el nombramiento que se 
0 
  

  

que a nombre de su rejresentada, procede a solicitar la pcla- 
  

ración y Rectificación de la escrilura pública celebrada el 
  

uueve de Elero de mil novecieutos noventa y ocho, unte el po- 
  

tario señor Simón Dávalos Avilés; aclaración y pectificación 
  

que se: la hace eu los términos siguientes:- Reemplazando el 
  

10 

- a , Pt[L—+—— 

texto del Artículo quinto que consta en la Cláusula rercera 
nan E 

  

nn 

SS s , ] 
HENTIFICACION:- con los autecedentes expuestos, comparece el 009 

  
PURI 

de: la escritura y que se refieres al Capital, por el siguien- 
  

11 

12 
te: :tartículo quiuto.- Capital:- El Capital social de la Com- 
  

O E 
pañla es de TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES- 
  

*- 14 

        e 

CIENTAS MIL acciones de UN MIL sucres valor cada una, numera- 
  

15 
das del cero cero uno al trescientos mil, inclusive; y el ca- 
  

pital pqutorizado es de SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES+».” El la 
  16 

página dos de la referida escritura, sustitúyase el TITULO SE 
  17 

GUNDO que se refiere. al Capital Sucial, por el texto siguien- 
  18 

.tez- TITULO SEGUNDO.+.- CAPITAL SOCIAL:- artículo quinto»- El 
  19 

20 
capital Social de la Compañía es de TRESCIENTOS MILLONES DE 
  

21 
SUCRES, dividido en TRESCIENTAS MIL acciones de UN MIL sucres 
  

22 
valor Cada una, numeradas del cero cero uno al trescientos mi 
  

23 
inclusive; y el Capital puturizado es de SETSCIENTOS MILLONES 
  

24 
DE SUCRES.- CUARTA+- ACEPTACION:- El sehor Iugeniero mario pe 
  

25 
naudo Mendoza Morán, en la Calidad con la que Comparece expre y 

  

26 
Sa;- que está de acuerdo con el contenido de la presente. escr 

LU   

27 
tura de aclaración y kectiticación, por cuanto, la misma, es 
    28 

producto del couceuso al que han llegado los accionistas de 1   
  Monsalve Moreno



la 

19 

0 

compañía; aclarando además que el resto de las Clíusulas y ar- 
  

  

ticulados de la:escritura suscrita 8l nueve de Euero de mil 
  

novecientos noventa y ocho, ante el Notario señor Simón Dáva- 
  

los aviles, siguen COn plena Vigencia y Valor legal para efe( 

  

tos del cajerivo propuesto por la compañía.- QUINTA»+- CUAN= 
  

— TIA;- La cuanía de la presente escriiura de pclaración y reg 
  

titicación, pOr su naturaleza, €s indeterminada. - USted, se- 

for Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de esti- 

lo para la completa Validez de la presente escritura.- (Fir- 

  

  

mado) .- Dr. Marco Carrillo C.- ADOga00.- matrícula nómero vejn 

  

tivcho-treiuta y Cuco del Colegio de pbogados de quiton,- 

  

La pdnuta que antecoaa, fielmente trauscrita, queda elevada 

a escritura s pública con todo su Valor legal.- En testimonio 

  

  

del Otorgamiento al que procede el compareciente. con liber- 

tad y pleno conocimiento da la naturaleza, objeto y re sulta- 

dos de esta escritura, se ratifica, acepta su tenor y la fir 

  

ma, Yu unidad de acto, conmigo el Notario, después de que la 
  

leo Íute gramento y en alta VOZ. DOy 13,- (Firmado).- Fe. MOu=- 

duza Me” cóádula NO. 060114084-1 - Certiricado de votación. NOh 

05933 dd» (Firmado) « - Simón Dávalos pvilés.- Notariomt.- "MEN 

_ DOGAS. C, LTDA, "+ - Riobamba, 17 úe junio de 1,997.- Señor Tuge 

  

  

  

..
 uiero: Feriado mendoza moráu.- Ciuoad.- De mi consideración 

por la presente me es grato comunicar a psted, que la Juuta 
  

  

General Extraordinaria de accionistas de la compaiil a "MENDO- 

  

Gas C 2 LTDA. "> reunida el día de hoy, resolvió designarle GE- 
  

RENTE as la : Compañía, con todas las atribuciones coutémpla- 

das en la Ley y Los Estatutos de la Empresa. Felicito a ys- 

  

ted, por la aesiguación y hago votus. por el éxito de sus fuy 
      

Monssivs Morano 

 



10 

11 

12 

13 

44 

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- J- 

ciones.- pteuntamente.- Tug. Gustavo mendoza MOrÁM.— PRESIDENTE +»- 
  

RAZON:- En esta fecna acepto el cargo de GERENTE de "MENDOGAS 
  

C.LTDA.".- Riobamba, 17 de junio de 1,.997.- (Firmadó)+.- IUgo 
  

Fernaudo Mendoza MOrán.- GERENTE +.- REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
  

DE RIOBAMBA+»-— QUEDA INSCRITO EL NOYBRAMIENTO QUE ANTECEDE EN 
  

EL REGISTRO MERCANTIL CON EL NUMERO 12), ANOTADO BAJO EL NU- 
  

MERO 8742 DEL REPERTORIO.- RIOBAMBA, A 28 DE JUNIO DE 1.997 .- 
  

EL REGISTRADOR+- AD. Fausto Vallejo E.- (Hay un sello).- Es 
  

fiel cojia del orisinal.- Rivbamba, 26 de Enero de 1.998.- 
  

(Firmauo).- Geocunda Velasteguí M.- SECRETARIA + 
  

  

se otorgó aute mí, y en 
  

fé6 de ello, confiero esta tercera copia, sellada, sighala y 

  

firmada en la ciudad de piobamba a veintisiete de Euero de 

  

mil novecientos noventa y OCIO. 

  

  

  

  

Doy fé: que en esta fecoa y el márgeu de la reopectiva matriz 
  

pe tomado devdida uuta Ae la Resolución Número 98.5.1.1.022 del 
  

señor ]icenoiado Flavio porres Bartnelotti, Jutendeute de com 
  

pañías ae Ambato, Qe fecha lo QUe Febrero de 1.998, por la Cual 
  

se aprueba la escriiura pública de Carbio ae Denomiuación, pu 
  

mesto de Capital, Tralsformación en sociedad pubuima y Estaol 

TT
 

  

Ccimieito ae Nuevos Estatutos ae "MENDOZA GAS MENDCOGAS C.LITDA" 
      en "MENDOGAS S.A", Ue fecha Y de guero de 1,998, Cceleorada ak. 
  

Monsalve Moreno 
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te el jarraserito Notaiic y la presente de pectiiicación y pAcla 
  

  

  

  

  
   

  

racióu,- kiobamda, a Vveluvicinco Qs Pebrero ae mil Lovecien- 

¿tos ucvel,a y OChQ. 

EL NOTARIO, o 
A A. £ 

YT 

Cactos Bslos 
( : 

EDAD BA 
QUEDA INSCRITA LA (EL) /pácus Ut QUE ANTECEDE EN 

EL pa Ego De Murrcaubl comu, 

ANOTADO BAJO EL NUMERO DEL REPERTORIO. 
RIOBAMBA, A : , 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  Monsalve Morena 

 


